
DECRETO

LAJA, 27 de Noviembre de 2012.-

1- Informe N°117 del Director de Obras Municipales de fecha 27.11.2012, con
resolución Alcalde
2.- Contrato de fecha 18.03.2004, suscrito entre la I. Municipalidad de Laja y Jorge
González Rodríguez;
3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones;

CONSIDERANDO:
Lo establecido en el artículo 8 de las Especificaciones Especiales del "Servicio de
Mantención Cementerio Municipal" y lo establecido en Informe N°117 del Director de
Obras Municipales

RESUELVO :
1.-AUTORÍCESE, el pago de horas extraordinarias a Jorge González Rodríguez,
por concepto de labores de emergencia realizadas por trabajadores que
pertenecen al "Servicio de Mantención Cementerio Municipal, de acuerdo a Informe
N°117 de fecha 27.11.2012, emanado del Director de Obras Municipales .

2.-PROCÉDASE a pagar a la empresa contratista la suma de $474.096.- con IVA
incluido, correspondiente a las horas extraordinarias realizadas entre los meses de
Septiembre a Octubre del 2012.

3.-REMÍTASE copia al contratista de la nómina del trabajador con sus
correspondientes horas trabajadas y los montos a percibir por este concepto.

4.-GENERESE
extraordinarias.

una orden de Compra correspondiente a las horas

5.- IMPÚTESE el gasto que origina el presente Decreto a la cuentaporrespondiente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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